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' Número: 

~E ADO 
p PvBLIC.A ['e MI IC 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA DOMINI 

556 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

11 ENE1954 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

re es grato someter a la consideración del Congreso 1acio-
1 

nal, por conducto d9/e elevado Cuerpo de su digna Presidencia, 

el anexo proyecto de ley destinado a darle seguridad y firmeza a 

la ejecución de los compromisos internacional.es azucareros contraí­

dos por la República, así como también a darle garantía y solidez 

a una de las fuentes principales de nuestra economía y de nuestras 

entradas fiscales. 

Propongo, por el mencionado proyecto, que cuando por falta 

o negligencia de las empresas azucareras, o por cualquier otra cau­

sa que no fuere imputable a fuerza mayor, uno o más ingenios, pro­

piedad de dichas empresas, dejaren de moler total o parcialmente 

el tonelaje de caña que les haya sido asignado por el Poder Ejecu­

tivo, el impuesto sobre producción de azúcar para la exportacion 

se liquidará y cobrará tal como si dichas cañas hubiesen sido mo­

lidas, tomando como base para dichas liquidaciones el rendimiento 

normal de las mismas, según el ingenio de que se trate. 

Se asimilan a la falta o negligencia de las empresas azuca-
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r: 

reras, en el proyecto, las desavenencias entre éstas y sus tra­

bajadores originadas en disputas laborales o por razones sani­

tarias. 

Ante tan ponderadas razones, espero que el Congreso Nacio­

nal le impartirá su aprobación al anexo proyecto de ley. 

Dios, Patria y Libertad. 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
E1 NOiffiRE DE L RE?UBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

Artículo Unico.- Se agrega al artículo 7 de la Ley 
No. 3686, de fecha 18 de noviembre de 1953, el siguiente Pá­
rrafo: 

"Párrafo II.- Cuando por falta o negli~encia de 
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las empresas azucareras o a causa de desavenencias entre és­
tas y sus trabajadores, originadas en disputas laborales, o 
por razones sanitarias, o por cualquier otra causa que no fue­
re imputable a fuerza mayor, uno o más ingenios propiedad de 
dichas empresas dejare de moler total o parcialmente el tone 
laj de cañas que le haya sido asignado por el Poder Ejecuti­
vo, el impuesto sobre prodncción de azícar para la exporta­
ción se liquidará y cobrará tal corno si dichas ca1as hubieren 
sido molidas, tomando como base de dicha liquidación el rendi­
miento normal de é z1ícar de las mismas , según el ingenio de que 
se trate." 
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~E NADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

L ~ [\OM IC 

v.:..ud .... d .1.:ruj illo, 
Distrito de ~anto Do no , 

SeS.or doctor 
~ . de~ º Tr~ncoso de la Conc a , 
Presidente del ~enado . 
Ciudad. -

e:.or re si dente: 

12 Ef E 1~54 

_ viso e usted 1~ecioo de su oficio _Jo oOl 52 de 
fecha 12 de enero del corriente , junto 1 cual re itió us­
ted a est0 C & ~ re.. de iputado s el proyecto de ley por cuyo 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

837 ,. 

Señor 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo, 

14 de enero de 1954 

Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cmnpleme informarle que le ley en 
virtud de la cual el impuesto sobre producci6n 
de azúcar para la exportación se liquidará y co­
brará a los ingenios tal como si dichas cañas hu­
bieren sido molidas, cuando por su falta o negli­
gencia dejeren de moler el tonelaje de cañas que 
le haya sido asignado por el Poder Ejecutivo , ha 
sido promulgada en fecha 14 de enero en curso , y 
registrada con el :Núrr . 3736. ~ 

prb 
am/pr 

~ Saluda a usted muy ate . e te , - .,,. 

~/ 

7" -edro Ro Batista C. , 
Subsecretario de ~stado de la Presidencia 
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